
NUEVAS PERSPECTIVAS SOBRE EL PROBLEMA
DE G1BRALTAR

Si nunca .se ha apartado de la mente de los españoles el problema
de Gibraltar, en los últimos tiempos se ha registrado una intensificación
de los actos y publicaciones que exteriorizan esa preocupación. El mo-
mento ofrece singulares perspectivas. Se va atenuando la situación de
aislamiento de España respecto de las organizaciones y sistemas inter-
nacionales surgidos de Ja segunda Gran Guerra. l ian mejorado sus re-
laciones con la mayoría de los países occidentales, que van apreciando
la utilidad de la colaboración española, nunca obstruida por una actitud
negativa de nuestra Patria. Los viejos tópicos y prejuicios se baten en
retirada ante la realidad, y los elementos hostiles a España disfrazan su
posición. En fin. la creciente interdependencia entre los problemas del
mundo permite sin estridencias recordar la perenne cuestión de Gibraltar.

La «cuestión de Gibraltar» tiene un significado actualmente distinto
del que ofrecía hace sólo unos lustros. Por otra parte, tras de esas pala-
bras se esconden apreciaciones y conceptos muy diferentes. IVo sólo por
la evolución que en general han experimentado las circunstancias mun-
diales,, entre. 1704 y 1953, .sino por ¡a divergencia de los puntos de vista
de los países, sectores e individualidades interesados, que directamente
son muchos, dadas las complejas posibilidades de Gibraltar. Esas diver-
gencias son lógicas y han existido en todo momento, como sucede en
cualquier otro problema internacional de importancia. Mas. en contraste
con el ritmo acelerado de la evolución de varios de los factores inter-
nacionales que proyectan su influencia sobre el problema, éste aparece
pxteriormente como estancado en la fase de «enquistaniieuto diploma-
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tico», propia del siglo xix. A continuación se exponen varias sugestiones
qiio responden ai criterio puramente personal de un español que desea
contribuir aunque sea ínfimamente—a sacar de ese. «punto muerto»
en que exteriormente se encuentra al problema gibraltareño. Tales su-
gestiones no responden sólo al ideal ni a los impulsos patrióticos, sino
también al anterior deseo, encauzado dentro cíe la mayor objetividad
(¡uc puede exigirse a un español en asunto tan propicio a exaltar sus sen-
timientos hasta una actitud irreflexiva de «todo o nadan, que no por
justificable .idealmente es menos inútil para servir los anhelos naciona-
les, que requieren la habilidad y el pragmatismo del que no tiene la
fuerza.

Los españoles sabemos que en la «cuestión de Gibraltar» hay un
problema doble : el sentimental y el material, a menudo confundidos.
Por desgracia, muchos no pasan de considerar al primero, y pasional-
mente. Ks decir, de pensar en el objetivo de, la restitución del Peñón,
única solución admisible para nuestro sentimiento nacional, sin consi-
derar los medios que a ello pueden conducir. Pero olvidan que para los
británicos significa todo lo contrario : la forma de conservar con menos
dificultad la «colonia» (la fortaleza y el puerto), obteniendo de su uso
el mayor beneficio posible en todos los aspectos. Conservación en que,
aparte de las razones pragmáticas, hay también un problema sentimen-
tal e. irreflexivo para el pueblo inglés. Olvídase también la opinión de
los demás pueblos. La mayoría ven en Gibraltar tina «aduana» británica
(más o menos visible y rígida, según las circunstancias): a lo sumo, al-
gunos, como Francia y los Estados Unidos, añaden a esa común pers-
pectiva miras de tipo particular. En el caso francés, recordemos el rela-
tivo desinterés experimentado en lo que va do siglo por la suerte del
Peñón, que no esperan que cambie. Como «compensación», ha pensado
París en fabricar nn segundo Gibraltar en Tánger, una vez que desde 1904
desapareció su vieja rivalidad con Albión, que tan desgraciadas •conse.-
eueneias tuvo para el rescate de la plaza en el siglo \ v m . En el caso de
los Estados Unidos, pretenden obtener, además del uso de Tánger, el
de la propia base británica, de la que ya en 1919 se habló como objeto
de un posible condominio (plan atribuido a ITarry iíorgenthan). Los
Kstados Unidos son (en éste como en otros problemas) una curiosa mezcla
(le hijos que ayudan a su madre y de hijastros que aspiran a heredarla.
Ha pasado piuelio tiempo desde que Franklin dijera une 'tel Key de Tir-
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glaterra no tiene más derecho a la Plaza do Gibraltar que el de España
a la de Portsniouth»; y si los españoles esperáramos algo más en nuestro
favor, soñaríamos. También la U. K. S. S. tiene sus miras sobre Gibral-
tar- para ella, un acceso más al Océano—, un tanto sin cristalizar. Pues-
to que, simultáneamente, lia piometido a Churci'ill el agrandamiento de
la Plaza (coi» el «vecino territorio ocupado por Tranco» : Conferencia
de Yalta. febrero de 1945), mientras que sus emisiones radiadas insistían,
entre dicho año y 1948 (como motivo de propaganda comunista), en su
restitución: por supuesto, efue a una España «satélite» que quizás hu-
biera sido un inmenso Gibraltar sovielizado. Cautivador, pero engañoso,
ha sido el interés alemán hacía Gibraltar: siempre discontinuo y nega-
fivo. Ya que, después de haber ayudado en el siglo xvm a Inglaterra a
conservarlo, durante la primera Gran Guerra lo ofrecían a España— si
ésta lo conquistaba, y en la segunda también lo ofrecía, incluso conquis-
tándolo ella, pero si España se dejaba ocupar. l!n III Reieh supertriun-
fante quizá hubiera querido guardar el Peñón.

Todos los pueblos mediterráneos se sienten interesados en el destino
y en el uso de Gibraltar, una de sus puertas a los Océanos: pero, salvo
Italia (en la época fascista), no han podido formular sus perspectivas
oficialmente. El interés de los pueblos ribereños más o menos sojuzga-
dos—-principalmente de los pueblos árabes— se conoce mal exteriormente.
Kn conjunto, esos intereses pueden y deben coincidir con el punto de
vista español. España debe encontrar amigos para su tesis por parte de
los Estados cuya lejanía les permita contemplar con objetividad el pro-
blema. Y, por supuesto, hacer que los hispanoamericanos comprendan
que Gibraltar fue un anticipo de las Malvinas y Belice. Aun dentro del
Commomcealih británico, puede España encontrar sectores comprensi-
vos o amigos, empezando por los franco-canadienses y los Dominios do
Pakistán y Sudáfrica.

Pero volvamos a nosotros. La actitud española ante el problema,
desde 1808. dejó de ver de activa preparación para un intento unilateral
(dificultado por el desnivel de fuerzas) de rescate viólenlo (salvo, qui-
zás, el breve paréntesis 1941-415). El enervador siglo 1814-1914 produjo
en la conciencia española una curiosa y nada deseable mezcla de escep-
ticismo respecto de la devolución por vía diplomática, y de desorienta-
ción respecto del camino a seguir para su consecución por cualquier otro
medio. En realidad, fue fácil a ciertas propagandas desviar la atención
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de los españoles, estimulando problemas más inmediatos, y acallar Ja
iniciativa de nuevas negociaciones. Mas. desde 1939. se ha vuelto a exte-
riorizar oficialmente el anhelo reivindicatorío, nunca extinguido. Jo cual,
comparado con lo que sucedía cuando la mera enunciación del problema
constituía un «escándalo», supone ya bastante. La maniobra del «silen-
cio» como negación dilatoria va siendo cada vez menos eficaz.

Padecemos los españoles de iui abuso—morboso—de profundización
histórica sobre los antecedentes superados del problema, desproporcio-
nada respecto de los breves estudios y preparativos qr.e se refieren a las
facetas modernas de la cuestión. Son éstas las circunstancias reales y de
carácter práctico, útiles como base de partida hacia el ideal de la de-
volución de la Plaza. En efecto, hisfórica fue la obra de López de Ayala,
(¡lie marcó una pauta a las posteriores, con olvido de la actualidad <rae
poseía al aparecer (1). como sucedió con arreglo al momento respectivo
con las de Montero. Tubino. Navarrete (2) y, con mayor extensión, a
las de Olivié, juderías. Vázquez de Mella y Baeza (3). Históricas vuel-
ven a ser las de Tbañez de Ybero, Aivüza-Casfiella. Del .Álamo y, sobre
todo, la de Luna (4). l'in tanto histórica es siempre la simpática conme-
moración que realizan las juventudes el 4 de agosto («Día de Gibral-
tar»). Ha sido histórico en buena parte el «coloquio» celebrado en la
Escuela de Periodismo el 20 de febrero de 1953. Para encontrar relatos
más actuales, hay que acudir a obras en las que el problema se engloba
dentro de los restantes de política exterior española (5) o a obras ex-
tranjeras, pues extranjera signe siendo la mejor bibliografía sobre el
Peñón : la de Atbotr. de 1935.

II

Los españoles que. según no sólo los citados Serrano y Doussinague.
sino Hayes. Feis y ha<fa lloare (6). no quisimos en 1942 que los alema-

O) Hisl. rie fíicml'ar. 1782.
(2) ¡list de ülbraltar 1SI30 Gibraltar unti. la Historia. 1803. Las Uavcs del Kstrt

cío. 1882.
(p.) Gib rallar. ISíi'.S. .•!/>•/„,"!•.* mira la Historia. l!Hñ-JÍ¡50. Uugman Xacwnales. 19.17.

JAI rínru de CHhruUíir. ip-l.i.
(4) Política meditemhu a de Kapaña. 1VÚÍ-1H51. 1.951. HíicináacUrncs de E.tnaña.

JO-li. Gihrnlt.ar unte la Historia de Éi-iinñn.. lf!!2. Historie., 101'í.
(5) Recordemos: Entre H'-vtlnuti y (Ubrititar. Cu: Serrano Síiñer (T.ÍÍ47); España te-

iriiz razón, dv DOU¿^:IIÍI.UTIO (1047>. F.l 'muí']- :";o h;-i ];odid-.> afín Ic^r o! reciente ühro de
•Tot-'é Pin.

(fj) ?.!UT6n de Gticrm e-t¡ Kspurm. 191>j. "1,( Spanlsh iüoru (lüSÜ-iO.). 3ÍI48. A'ni'lMif
t-Gdor on spteiiii rnlssir:^^ 19¿7.
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nes nos conquistaran el Peñón, sabemos que por la vía de la fuerza,
aunque Jo consiguiéramos momentáneamente, no podríamos retenerlo
contra la ulterior oposición coactiva inglesa. Pero, aun pudiondo, pen-
saríamos, como ha dicho Franco, que «Gihrallar no vale una guerra».
Nuestra irlea básica es que, poseyendo la razón, pero no la fuerza, tene-
mos que emplear hábilmente la primera para que pueda resultar bas-
tante : que hay que hacer y presentar alijo a los ingleses para que vayan
modificando su tenaz y cerrada mentalidad de retener el Peñón, sin dis-
cutir el problema. Cerrazón míe no data de hoy ni se debe a la actual
forma de gobierno de España. Pues, aunque discutiendo sobre las peti-
ciones españolas, hasta 1805 lo defendieron (7). Y luego, al comprobar
la impotencia y la inhabilidad españolas (fomentadas por ellos), se han
negado a discutirlo; como se vio en 1870 y 1873, en esta última vez ante
petición de la primera .República española (8). Es notorio el contraste
con su actitud flexible en otros casos : Hcligoland. Wei-Hai-Wei, Roatán.
Islas jónicas y de Patos, Eire. Birmania, Palestina, Indostán. Ceylán.
E incluso, en el futuro, en Suez, Malta, Chipre, Malvinas. Bélico. IJlster
y Hong-Kong (9). Si a la Gran Bretaña se le hacen ofertas interesantes,
acompañadas de realidades insoslayables, la discusión del problema—aun-
que pueda ser larga—se iniciará. Bajo esa consideración realista, deslaca
como iniciativa acertada, constructiva y merecedora de la mayor atención
internacional la sugerencia de S. 15. el Jefe del Estado español relativa
a la posible conservación (o arriendo) por los ingleses de la «factoría»
(término amplio que puede incluir toda suerte de instalaciones portua-
rias e industriales), según las decía: aciones a Mr. Cedric Sálter. publi-
cadas en la prensa española cu 27 de noviembre de 1951. Aun relacio-
nándola con el anterior objetivo principal, otra cosa sería que España
suscitara problemas parciales o menores y que adoptara medidas de ese
tipo. Ante cualquier organismo o arbitro internacional, ganaría sus pe-
ticiones respecto de los siguientes objetivos:

(7) lias negociaciones van do 1Í2S a 1S04. Los principales sitios después de L'trcciit
fueron ¡os de 17"S y 17S2.

OS) Vid. Romanónos: üagasta, 1930; Horet, 1921.
(9) llelijioland fuá entregada a la Alomante k.-rseriara en lxstü, y aunque bombar-

deada, no ha sido retenida ni en 191.9 ni en 19-15. \Vei-Ha;-\Vey fue devuelto a China
en 1930. Iloatán. a Honduras, en 1S74. Las islas Jónicas a O'.'ceia, en "-Sí34. La de Patos
;•. Venezuela, rn 3 919. El líire pudú u.'X'íneamente indepcndizars-c en 19-17; Birmania y
¡os tres Dominios vecinos .(Hilarat, Pakistán, Cey'ár.), en "017. Palestina fue svaciisda
en 19-1K. Sobre Suez negocia Inglaterra desde Ií»í!t3. -Mnlta li¡: recuperod'ó si! autonomía;
no será imposible- que en ios otros casos Inglaterra ceda a tiempo. Incluso Menorca
ÍMÓ milagrosamente recuperada por nosotros en 1802.
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1) Fijar la interpretación y aplicación do las estipulaciones del ar<
tículo 10 del Tratado de Utreoht (10).

2) La restitución de las abusivas y antijurídicas intrusiones terres-
tres, y especialmente el cese, del ofensivo uso de las aguas españolas, a
un lado y a otro de Punta-Mala (11).

Podría también España, sin recurrir a nadie, manejar sus recursos
en el Estrecho, de forma que aminorasen el actual papel de Gibra!-
tar (12).

(10) Anacrónicas y todo, siguen en vigor las estipulaciones que prohiben la resi-
dencia do «judíos y moros» y su relación con Gibraitar. La exigencia cié su cumplí
míenlo no dejaría de ser embarazosa y jurídicamente c.onseguible. Más bizantina nos
parece la interpretación de Genet y Goicocchea, según la cual en Utrecht. cedimos dere-
chos de propiedad y no de soberanía. (Vid'. Ki Peñón di: Gibrn'lar [1935"!, rlrl primero,
y el discurso del segundo aníc las Cortes el 22 de mayo de 1935.)

(11) lmportani.es y .vivas son las intrusiones inglesas y la vulneración de la sobe-
ranía española en los alrededores de la Piaza, por prestarse a enojosos y peligrosos
incidentes. Por tierra, los ingleses se han corr'ico desde 1720 (.año en cine, al amparo
de una tregua, ocuparon la Torre del Diablo, al pie d'el Monte) hasta 1910, en que
corrieron la verja límite de :o que llamaban «campo neutral» sin la menor base legal,
y que era una zona española, patrullada por centinelas-, que reocupamos («sin que pa-
sara nada») en 1939. La mayor expansión tuvo lugar en 181.T, al amparo de un permiso
español para instalar en el istmo barracones con atacados de una epidemia. De no exis-
rlr ia • llamada «Línea de S. Felipe», Dios sabe dónde hubiera llegado ese corrimiento.
Para practicar lo que aquí se predica—una mejora en las relaciones hispano -inglesas---,
omito el relato con detalles de los incidentes acaecidos en torno a Gibraitar, capaces
de exaltar al m.ás flemático lector. Mencionaré sólo el problema del «uso» de las aguas
de la bahía de Algceiras. Por mar, la Piaza, al ser cedida, carecía de otro puerto que
efe 'modesJLO; espacio del litoral d'el Peñón por el lado de la bahía de Algeeiras, donde
existía un rudimentario muelle. A! amparo de su prepotencia naval, y- ya en paz, ya
en guerra, los navios británicos' se estacionaron, a veces, más al Norte y al Noroeste.
Pero én 1S17-19, Caiming, contando con la impotencia española y sin mayores razona-
mientos, decidió inventar un puerto más amplio a la 1-laza, proclamando como tal a
:as aguas d'e la bahía que llegan hasta el insignificante accidente de Punta iíala, orisc.-
nando el absurdo de que un suelo .marítimo español tuviera aguas adyacentes de distinta
soberanía. España nunca reconoció esta pretensión, que siempre impugnó con los me-
tilos a su alcance, aunque sin -dejar de tolerar^ el pacífico uso de MIS aguas. Sin era-
bargo, con ocasión de las dos guerras mundiales, y contra la neutralidad española, ¡os
ír.g.eses han dispuesto a 'latos de ollas aguas españolas allende Punta Mala. Tentativas
de un arreglo marítimo, mediante un deslinde provisional con boyas u olrns señales,
fracasaron varias veces durante el siglo xix; la última vez, en 1SS7. \ a en 1050. los
ingleses han hablado del «meridiano central de la bahía» (?), en lugar de su anterior
expresión «truidium •filuum art/uae:>. Huelga decir que cuando se han suscitado inciden-
*es, Albión no ha escatimado ni !as amenazas ni la violencia. Como, pese a 'las cons-
trucciones inglesas y a los terrenos ganados ai mar en la costa interna, la insuficiencia
espacial del Peñón es notoria (el aeródromo es pequeño y corta las comunicaciones terres-
tres), los ingleses siempre han tenido preparados en la plaza elementos de difícil carác-
ter defensivo (como tanques) y no han dejado de pensar y planear una ampliación, ya
violenta, ya pacífica, que no se ha consumado porque ¡as. circunstancias españolas y
mundiales no lo han permitido. Con toda claridad lo sugería el ex gobernador Harrington
en una conferencia que pronunció en la Royal Empire Hociety en ifiSC. Kilo se volvió
a discutir de 1ÍI40 a 3 944 (a la vez que la ocupación de Canarias).

• (12) a), España puede hacer que Algeciras. y Ceuta acusen su presencia frente
al papel que los británicos han dado a Gibrallar. La inferioridad de los servicios ]>or-
l.urfrios, y en general la preterición de Ceuta, han llegado a ser et'.'adieionaiesu. ür: el
caso d'e Algeciras, se trata mas bien de insuücieneia, pese a sor !a terminal del ferro-
carril a (Europa. La Línea ha debido tener algunas instalaciones portuarias, al menos
pesqueras o de atraque de botes, precisamente en las aguas que se ^.rregan los ingle-
ses. VA régimen aduanero peninsular para Algec.iras y el de tpaerto franco'.-,—sin iñr.-
turlav.d—para Ceuta sóio beneíician a contrabandistas tangorinoy y gibralíarefios. T."n:i
feliz novedad es el servicio de ferryn de Algeeiras v. Ceula desde ]95'2.

b) ' Puede -también, acentuarse ia situación de dominio de la Piaza por los. fuegos
de nuestras fortificaciones vecinas. Til dominio de la Plaza por 'os fuegos españoles de
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De ser conveniente la adopción de catas medidas, deberían conjugar-
se con el aprovechamiento de la coyuntura mundial y con otras de efec-
tos por repercusión re/leja, como el concierto de un Pació del Medite-
rráneo o de varios pactos bilaterales, que pudieran ser muy útiles, según
las circunstancias. España, en esto, no .sólo ha sido débil, sino poco há-
bil. JNo .sacó partido de las dos guerras mundiales: su neutralidad (tan
sentida por el pueblo españoí) no fue agradecida por aquellos a quienes
benefició; al contrario. La lección es rotunda. Inglaterra encapó de. apu-
ros con formular algunas vagas promesas primero, que fueron ceñudas
amenazas después (13). Todos los países sacaron la consecuencia de que
España había subestimado sus posibilidades. E interpretan ahora que
al colocarse idealísticamente entre los países occidentales—tan poco be-
névolos- •-. facilitará cualquier íuturo chanta ge de los que. sólo defienden
sus intereses («si nos hace falta, peleará gratis»...). España, sin embar-
go, está más aleccionada de lo que ios «grandes» creen.

¡as instalaciones en Sierra Carbonera existe desde 19.'J.9, bien que el armamento españoi
se resienta en cantidad y calidad de la falta de producción industrial del país. España
puede mejorar las instalaciones existentes en Ceuta y en el litoral comprendido entre
Zara y Punta Carnero. Desde ila destrucción (por «común acuerdo») de las fortifieaoio
nes españolas alrededor de la plaza en 1S10 12, ante la invasión napoleónica, los ingle-
ses se habían negado a que se reconstruyeran o reemplazaran (.incluso durante la gue
'•ra de 1898) ciertas defensas vecinas a la bahía de Aigeciras. En 1S99 se arrogaron
u-iia especio de protección de un hintcrUnid sen'ri-desartillado, interpretando a su modo
UÍI cambio de cartas con el Gobierno de España, pues nunca ba existido la pretendida
'¡servidumbre de? no fortificar en un radio de 13 kilómetros desde el Castillo del Moro»,
\jiie desacertadamente .supusieron Vázquez de Mella y «Armando Guerra». En las Cortes
españolas se supuso que existía, pese a que las cartas estaban en los <:!~¡rit:sh Doeuments
«¡i the origin of the wai ». Desde e! suelo español se puede hacer penosísima y desar-
ticulada la vida en el Peñón, e interrumpir sus comunicaciones no inalámbricas. Claro
que esto es pura posibilidad, pues el desequilibrio de fuerzas permitiría a los ingleses,
i.",v caso de :eonflieto, sin intervención de terceros, intentar la creación de docenas de
<:Gibraltares» peninsulares, insulares y coloniales.

(') . Puédese, mediante el túnel bajo el Estrecho y la construcción de puertos en
Tarifa y Aleazarseguer, hacerse aún mas marginal y supei-Hua la posición de! Peñón
como nudo de comunicaciones (en realiuad, sólo lo es por su preparación técnica). El
proyecto de túnel hasta ahora conocido (nos referimos al de Jevenois, que arranca de
las cercanías de Punta Paloma y. acaba en Rás-al-Budsa) tiene sus accesos sitos en suelo
español o protegido por España (aunque uno esté vecino al límite d'e la zona de Tan
t*ei\): pero quiza al acometerse exigirá un concurso técnico, material y . financiero del
exterior, que "no deberá suponer su desnacionalización. Bastaría con que España otor-
gara garantías internacionales'de no discriminación en su pacífico uso. De torios mostos,
no dejarán de hacer presión los intereses extranjeros (y en cabeza, los anglosajones),
que inieialmente pudieran ser obstructivos por parte británica (como sucedió en Suez).
Él puerto de Tarifa signe siendo local (pesquero); la isla de las Palomas (que los in-
gleses pretendieron en 1857) es1A tiprovechada. En cuanto al puerto de Aleazarse^uer,
se empezó en 1042 y se paralizó después, abandonado diríamos.

d) Pueden crearse al Peñón dificultades laborales, de avituallamiento (pues el Tra-
tado de Utrecht no lo impone incondicionalmyjite) y de alojamiento. Por supuesto, que
los ingleses pueden abastecerse desde suelo no español, alojar sr. su suelo a los traba
jadores que precisen y no emplear españoles. Pero todo esto les supondría dificultades
•ilií transporte, *.• distribución, y mayores gastos.

(13) Rn junio de 1940, Hoare decía a (iamero: cTiempo habrá para que hablemos
de Gibralíar.» En 1913 empezaron ¡as amenazas. Vid. Areilza, Embajadores sobre Es-
•paña, 194S, y las obras tic Serrano, Tlayes y Doussinague, citadas. Los españoles hitn
sacado la impresión de que sel' un vcvcitUi no es peor que ser un neutral.
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La verdad es que, en un sistema mediterráneo en el que lo* ribereños
participaran con una lógica proporción, España, Egipto y, en su día,
Marruecos, podrían cotizar el valor de sus accesos. Mas todo ello no
excluye el estudio ni la preparación, dentro de nuestras posibilidades,
del aceleramiento posible de la recitación de.i Peñón, previendo com-
pensaciones y por vía pactada (14).

III

(lomo acertadamente ha señalado S. E. c] Jefe del Estado español,
todas las posibilidades en torno a un arreglo del problema exigen una
mejoría en el clima de las relaciones generales entre los dos países, que
hay que preparar sin grande? dilaciones. El desnivel de fuerzas e inte-
reses es tan grande, que no ya la generosidad, sino sólo la justicia hacia
España, costarían poquísimo a la Gran Bretaña. Resuelto el problema
de Gibraltar, por otra parte, podría haber divergencias parciales y malos
recuerdos históricos (que silenciar), pero no una situación como la ac-
tual. La llamada «antipatía histórica» es en diplomacia mucho más con-
tingente de lo que parece. La diversidad de mentalidades no puede ser
tampoco un motivo de. pugna oficial. -Inglaterra se. ha aliado con cató-
licos (como Portugal y hasta España en 1309), protestantes, mahometa-
nos, judíos y alcos (como Hitler en 193S. Stalin en 1942 y Tito en 19Ü3).
Con monarcas absolutos (el Sultán, el Negus), constitucionales y con pre-
sidentes. Ha estipulado a la vez acuerdos con gentes irreconciliables
{como en Asia Meno?1). Ha defendido a poderes legítimos y a otros re-
volucionarios. Para no multiplicar las citas, recordaremos una fresca :
la declaración de Churchill ante los Comunes el 1.° de abril de 1953.
La supuesta «repugnancia» democrática hacia España no nos convence.
Muchos españoles creen simplemente que Inglaterra considera el régi-
men democrático en España como el mejor para sus intereses (más so-
metido y más debilitador). Y. en todo caso, ¿es democrática la retención
del Peñón?

(24) Dc.'.-wlo luejío, no se trata ríe peciir que sí internacionalice el i'eñón, o de que
se transformo ™ " " «fideicomiso esi.ratógicos, <:os\ intervención, en ambos casos, de Ks-
pafiü. Ks;;i_ úeí>e hnoer valor sus derechos OT preopclon, según el TrataJo de Ulrecnt.
Que el peñón ileje de ser ir;nriejnd»> contr:* España, resialUi Uimbién deseable; pero eí¡
utrp. cuestión diferente.
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Paralelamente, hiendo ja parte más débil España (y la que pretende,
en lugar de poseer), tiene que ofrecer hechos positivos a la otra parle,
incluso aunque la supongan altíún sacrificio: y que probarla que no
existe concurso ajeno que no sea estimable. España puede ofrecer MI
nmislad. o jo contrario, si consta que una u otra actitud van a ser en e¡
futuro más positivas y menos soslayadles que en las dos guerras mun-
diales. Desde Juego, el lamentable recurso a los «truenos» oratorios
(muchos, de mal gusto o inexactos) contra la «pérfida Albión» tiene que
esfumarse. La irresponsabilidad no vale, ni la indisciplina tampoco, por
«patriótica» que parezca, El Estado español debe, ¡legado el caso, edu-
car y mantener a los españoles en la línea de la diplomacia que adopte.
Como oferta, en cnanto a la que el profesor Madariaga (eoineidente en
esto con las supuestas declaraciones que al embajador de España en Por-
tugal atribuye .lord Slrabolgi) sugirió, ei uso de los puertos españoles,
haría falta precisar el alcance de ese «uso», para prevenir nuevas discu-
siones (S¡>ain {vid. las sucesivas ediciones de 1930 a 194.'}). Las declara-
ciones de lord Strabolgi aparecieron en la prensa española el 25 de fe-
brero de 1052: las de 'don Nicolás Franco se habían hecho al Daily
fcxpross.j Por ¡a otra parte, los hombres de lisiado y los llamados «ór-
ganos de opinión» (lo misino partidistas que financieros y periodísticos)
de la (jran Bretaña tienen que hacerse a la idea de que ¡a restitución
es algo necesario y para su país/ útil, haciéndolo comprender al pueblo
inglés Esto es, reconocer y difundir que existe un problema vivo y pe-
ligroso, derivado de la retención de C ib rallar contra el. sentir, lio de
algunos españoles, sino de la Nación en todos los tiempos: problema so-
luble mediante una amistosa concordia, en la que juegue su papel la
aspiración española, a la vez que las lógicas contrapartidas pretendidas
por los ¿icinales dueños. España debe desarrollar una propaganda tan dis-
creta corno acliva cerca de los diferentes sectores y elementos de la vida
británica, llevando tales ideas a sus mentes mediante el empleo de ar-
gumentos y medios adecuados a cada caso. Kilo es posible y urgente.
De otro modo, de nada .serviría pactar unos acuerdos que para España
-tomo para la otra parle—supondrían a la vez sacrificios y ventajas si

el clima de. concordia que exigiría su aplicación faltaba. Es decir, servi-
ría para provocar incidentes que empeorarau ei problema. En España,
aunque parezca otra cosa, quizá habría más facilidad para hacer que los
españoles aceptasen lealmente ciertos sacrificios valorando su contrapar-

17



josic M-VIIÍv COIWKÍÍÓ TOKIIKS

(ida. Pues en Inglaterra el complejo de mayor [)oder arraigado en lodos
Jos políticos y hombres inuí'.uyentes. sin distinción de colores, opondría
sucesivas resistencias al cotidiano cumplimiento del acuerdo. Así. no se-
ría laro que, con el pretexto de la libertad de expresión de los «particu-
lares», se desencadenasen campaña- perturbadoras. España sabe que los
ingleses son gente seria: pero, desgraciadamente, sólo cuando se lo pro-
ponen y no meramente cuando se comprometen.

Con vistas a la esquema!ización de los argumentos y contra-argumentos
españoles, y aunque e! pleito no es sólo de razones, sino más bien de
poder e intereses, esquematizaremos lo que dicen ios británico.» y lo que
deonui.s Jos españoles.

Los británicos dicen: 1) El Peñón es el símbolo de la g¡ andeza im-
perial inglesa, y es Voluntad popular «irresistible» su con.-ervación. 2) Es
además muy útil en las riUas a. o. desde e! Mediterráneo: no tiene sustitu-
ción dentro del actual panorama mundial, y su pérdida trastrocaría Jos
planes e intereses imperiales. 3) E? útil también [tara inteivenir en los
asunto» j/fíiinsulares y marroquíes y en cualquier conflicto más o menos
general, como .se ha visto. 4) Sostenerlo cuesta poco; España no puede
atacarlo ni tiene quien le apoye en ese sentido. 5) Produce ganancias
materiales, públicas y privadas, directas e indirectas, o) El mundo está
lleno de «Gibrallare»», y nadie se escandaliza: ai fin y a! cabo, los Tra-
tados de I "14. 1729 y 1783 son como sus similares de cesión, lan abun-
dantes y ; dmitidos. 7) España no sacaría igual partido del Peñón, y
podría perderlo en favor de terceros vis-ibles o invisibles. 8) Los espa-
ñoles no sienten tanto el problema como sus prohombres dicen (15).
9) L* Plaza da vida al (lampo vecino, y el slatu quo lleva mucho tiempo
funcionando. 10) El 'trueque es poco factible y menos la venta, efectua-
dos con Españ.').

Los españoles contestamos : 1) Gibraltar se tomó arteramente por uno
de los bandos en un guerra dinástica, a nombre de un Pretendiente y
se cedió por negociadores extranjeros contra las 'instrucciones recibidas,

(15.) Los ¡IIKJC.-X'S h:i-i sostenido ;i ruios (,•!»• se tr.-taha de una '¡reivindicación fnlan
jíistíi». y, exhumando opiniones aisladas, corno !;i
ibérico ALvarez del Yayo (Fvccdom Entile, 1940),
rio la ú'e pensarioivs (Bowlos, por ej(vnplo), ln de
inylís. Talos opiniones han sido rectificadas por I
grr.tos er> cieT'tos socu'trcs de Albión). 10n realidi

.leí escritor Araquist;:in y )u del rojo-
jmio España podría exhumar, al lado
:no:- CGino «Lord iTo\v-TÍ;r.v»i. un Yayo
s spñores Madaria'JTa y Albornoz (lan
, osas opiniones sor» l;i expresión de

algo tan personal eoíno vergi;:r/oso: cer.troniznrme en ftsp;-uía. y o.-- dejare" (¡:bralí.ar:>.
Qi¡e iuego pudrín o no mantenerse, ar::e i:n desboni;m!i"n:.o <ie ia^ in;!.~;is azuzadas desiie
fientro y desde l'uera.
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IKI habiéndose cumplido las condiciones de cesión. Postei iormenlc. Es-
paña -c ha li:i*i!lnclo a acatar una situación de fuerza, sin dejar (le im-
pugnarla siempre que piulo. 2) La Plaza no lia dejado de ser una ame-
naza continua para España, lo misino en caso de queira que aun < o»i
paz. como jugar de refugio y ]>ariida (le conspiraciones y de ataques,
foco de contrabando y de propaganda subversiva v base de operaciones
contra (-1 suelo y las aguas vecinas, siempre en latente peligro. 3) Sirve
para sustituir o estorbar la presencia española en muchos asuntos inter-
nacionales y ¡cgionales. comenzando por los marroquíes, y ha trabado
la acción española en Europa y África. 1) Gibra'lar perturba las norma-
les relaciones de España con los demás países, empezando por las que
sostiene con Inglaterra. 3) España sabría usar la Plaza en forma .-atisfae-
loria para lodo el inundo; si no se la permile dcmo-trarlo. no podrá
negársele tal posibilidad. Sus ((mentores» fascistas no existen. 6) Los «Gi-
braliarcvi; esl'ui desapareciendo en todo el mundo, y éste, particular-
mente irritante y lincho, no tiene qae ser el ú i limo; el tiempo está con
España : ¿¡ntieiparse sería iníelijíenle. 7) Los tiempos actuales permiten
resolver en años los asuntos que antes se arrastraban por generaciones;
han pasado lo:í tiempo* del «protectorado ibérico», en los que una Es-
paña fácilmente manejable y débil era útil a ja política británica; ante
Ja aetuni situación mundial, la paciencia del pueblo español está llegan-
do al límite : do.« siglos y medio de espeía. Nuevas promesas dilatorias
no la engañarían. 8) La negativa a discutir ei problema es no sólo una
demosti ación de que el Derecho internacional es una ficción, sino una
invitación a que España busque por sí cualquier solución, por extrema
y disparatada que para el común interés parezca : el mundo aún permite
optar. 9) El problenu» es .-ohible mediante recíprocas concesiones que
en nada quebranlarÍKn los intereses fundamentales (leí Reino lu ido y
de la Gomniouwcallh. 10) La mejor manera de comprobarlo es comenzar
a negociar.

TV

Buscadas todas las coincidencias y colaboraciones po-ibies, prescin-
diendo de malos recuerdos, de añejo* prejuicios y de (irriprp-pen-séos,
podría ireai.-e una GoTiiisión Mixta que. partiendo de una base mínima
de acuerdo inicial, discutiera los aspectos implicados en el problema.
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y <¡ue iiiclii.-o pudiera servir como «jorinon de ia Comisión V'ixla Per-
manente «jiio forzosamente tendría (pie constituirse después para vigilar
la aplicación i¡cl acuerdo, para el funcionamiento del nuevo sistema y
para dirimir ¡as discrepancias do interpretación, ya que no sería raro
el periódico estallido de incidente-., por otra paite sohicionables de exis-
tir positiva buena voluntad por las do.- parles. Problemas más graves se
lian resuelto.

Teoricemos ahora sobre la- línea- generales que podría tener un
acuerdo bispano-británico.

í'.r. primer lupir. deberíasc di.-liiifiuir entre- lo> distinto- aspeólos de
(ribraltar. En el civil e- donde las pretcnsiones españolas pueden ser
mayores v donde quizás más fácilmente se aceptaran. Debe babor en la
Plaza, partiendo del reconocimiento Inicial de la soberanía española.
uu Municipio español, que podría pver.imilmonte revestir vina especial
organización, concediendo derechos concejiles a los residentes que Jos
tuvieran ya. ''o. cualquier nacionalidad, que podría actuar sin intromi-
sión en Jos asuntos militares y portuario*. Kse Municipio podría tener
ingresos propios, más o menos parecidos a (os creados por los ingleses,
con plena gestión autonómica. Transitoriamente, podría subsistir la se-
paración aduanera del Peíwn respecto de España, aunque lo importante
sería con toda probabilidad la conservación del régimen de puerto fran-
ee y de Jas franquicias y facilidades comerciales que ya exislen. así como
de cualquier dereclio cívico, especialmente social, aplicándolos sin dis-
criminación (16).

Uíi) Kl ñsco ííibralur.'eño subord'ina a íi. prosperidad del puerto los intereses re-
cnucúuoriot!. El puerto (-Mil acres sin su extensión arivil») registró en 1SIRO 8.210.IOS lo-
••írlarins (4.25-i barcos). I .a ti-;butac¡ón roposa sobre impuestos ;Í la exportación (coni-
ijusti'oles) e i-r.p'irtaeUín 'alcoholes y espii'üuoscs. café, tahn-.-n. perfumería). Kn 1950
!n\'o £20.íj57 £ <le ingresos y .0-17.050 -C de gastos. KI (.'onsejo Muinclpa! IÍPÍT1 SUS prtj-
Tr'us ;;:.-'as. ITtie^ua LÍG-IMÍ1 nue el Tesoro Centr;:' brilárKf.'o cost.en '.as atenciones militares.
Viny c!i:it!:¡o-¡ billete:-- locales por 010.515 €. 1.a indiis'.ria loe;,! «s peq;¡eií;i y i'ecii'nte:
enníer-vas t,ív pescadrj v algi:rios biones <ie uso local (atina jTiini.'ial. café, ca.i'ne, narin'H
y otros p¡"or.iucíos úr alimentación o comunidad), que operan sobre ri:aterias inriporíacias.
\\;r \O que al actúa1, régimen administi-alivo hace, \ s se snbc que Cibraitnr. como Plaza
:i:ilit.ar- desiio IS.'-ÍO, Cnarn Coloii—, ofrece el mocí':¡o <i!ásico <ie concenlrnciór: autoci'a-J.ú-n üe poili:res en el riobcnináor, <iue es el Comandante en .'efe a U\ vez. Tixic derecho
se subordina a ia defensa, n veces apreciad;; rnu\' sin^ulrir'nienttj: corno o] obligar a
ptírr^octar fuera a la ?7"iasa laboral española (1:1.100 personas, S(J^*ÍII dntos onciales, al
lado -de (¡..'10U cijpe.r.ses y 450 británicos). No ons'nrite. los ii:i;ics;->s han nt!-on¡uio ai
rnur.dü hablando dt;l «¡n anee oiemoerStieo» ere Gibraltpr er: lf)50, al aprobarse ur:a Orden
f.i! (."onst.'jo, unas C'artr^: Paf.pnlrs y unas !.iis¡.ri;cciores (20 t;e ii:a¿~/o) que modificaban
!ns (Je 1922, ¡nsLituyi.-r.do \¡n «Consejo iegSsIativo» cíe tres mien;bros oíiciaics (Secretario,
fiscal y Jefe financiero) y tres particulares nombrados, con cinco ele.cíos; ai lado de
c'ro FijeeulAvo <ie siet.o mieml>ros (cuatro Í-:Í. oficio: los Ires cii-acios y e! s;".i;r;r:flo conian
danto). Los podares rio! Gobernador son omrn'rjorl'os, a! poder supeiider. \?1uv o derogar
cualquier medida que afecte al orden, sesi:riclad, hacienda y empleos públicos: además,
dispone de las propiedades, y sólo tiene el deber «lo respetar ia übertntl de rcliK¡ón

20



\ r i : \ A S i ' [ ' . ns i ' i : r . r iv \ s s n u n t 1:1, !'it<>nu-:M\ I>H crnit.M.iAlt

Kn .«/-rvicios no tan específicamente locales. pero sí civiles, el Estado
español podría mantener sus propios centros y funcionarios, MU necesi-
dad de prohibir la existencia de oíros similares que quisiera costear la
Gran I5relaña. como los de tipo educativo, asistencia! y. con carácter
más transitorio, de comunicaciones. La aplicación do las leyes españo-
las relativas a los servicios españoles, o la promulgación de leyes comu-
nes especíales, podrían efectuarse ¡ras de comunicación (más o menos
transitoriamente) con la autoridad británica. Los gibraltareños podrían
tener libre opción de nacionalidad, aplicándose en su defeeio las normas
comunes del ius sanguinis y rus soli. A los tribunales españoles de Gi-
bvaltar podrían agregarse expertos británicos para los litigios de carác-
ter mixto, e incluso podrían estatuirse de común acuerdo normas legales
de acomodación transaccional. Las propiedades, derechos y obligaciones
existentes quedarían garantizadas, así como las instituciones familiares
sin equivalencia española, como el divorcio de los casados, conforme a
la legislación local.

En e] aspecto militar, de tipo terrestre o aéreo. la importancia de la
Plaza pudiera aconsejar y explicar que España aceptara, por un pe-
ríodo más o menos largo, el concurso de los anteriores poseedores del
Peñón (especialmente en materia de servicios especiales), sin excluir la
también posible participación de otros países amigos y vinculados con
España a través de organizaciones y pacto? internacionales. Es decir,
aparte del uso de la Plaza y del puerto al servicio de Jas decisiones «le
la O. \ . p . 'supuesta la pertenencia a ella de España), cabe prever aná-
logo uso al *cr\ icio de organizaciones regionales y defensivas en las q;ie
España participara, como la O. T. A. •V. (con un mínimo de transfor-
maciones, la C. D. E. (más transformada aún con relación a su presen i e)
y la del Mediterráneo (de crearse independientemente). España pod?v:¡

( impuesto por el T r a t a d o do t ' I r eoh t para los caíólieus españoles! . K' olee íorr.do es reciu-
cioiu y de a luvión, ya uue la Pinza perdió en e! sHít" xvm PUS (;ELÍ:Í(K-'U:P.(>S:>—!os .¡)lnr:i-
i<:.s= actunics son cíe recién'-..' origen- . y su nu t r e ile unn mezcla tic mai le-vs . ; 'h inr io(as .
judíos , indios y o t ros «úbiiftos o e \ subdi tos brünr.ir-os. rayo «lealismoi- v;i l igado a su
iiirmora O.v fonr-ehir los negocios. Los ye rdaderos caíDenses son los sar-rouuenos. th^--
c-endicntes de ios que se frieron. La «Asoc-incirtn nara el Prou'-eso de lew Deret-iios C h i l e s ^
ixireri' fp¡- In o.-!.';¡ni:-:ricióp <-iu<i;niti.'ia doirjinanti». i..;¡ ic.iíislaciór: social hrilánir';! r ige en
¡ínofis genez'alc^s. pero sóio narn los sindic<'ulc;s liriíánií-os. como SÍ? ha vi--ío ti", i;. vvr:.i-í:'"
b-uelea. \ ,u.< Trtid'* 1 uionx locales se s ienten nri : : :ero ir.g'osas y (iesrniés p r o l ^ i a r i a s : \--i
condición ciel oiirei'o esnañul es con i'recuor.cia inferior a U' dei b r i í án ico . r.o sólo t-r: > i
desempeño do puestos , "sino en las condiciones de t r aha io y sarant . ías . Do todos niodo.--.
como en Cihrr.Har f - i s ien i lerechos dis t intos de U.s de! i-'uero de ios Esoanoles—ei:ií:><
c¡ ii-e hue lga—. TÍO hay que da r por eiio a los ingiesi,-s el o re tex to cié n<:? r e l i m e n la
Ploza para que no desapa rezcan aquel los , come e:¡ pa r t e <i(-cía Oreeoh Jones (er: su .s'írc
'(<j'tf i-ohmio: im¡l thrir fut-an. 19-15).
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dar en el futuro «seguridades» a Marrueco* sobre e! uso de !a plaza en
combinación (or las otra.1- de! Estrecho. Podría acordar-e a la* fuerzas
e instalaciones que conservaran o mantuvieran los elementos ro españo-
les un régimen de facilidades en su desenvolvimiento y de respeto a su
disciplina interna, incluso jurisdiccional. Los ejemplo- prácticos que po-
drían aducirse producirán mal efecto por sus antecedentes y desario-
llo (17); sin duda serían vir. sacrificio pasa los totales deseos españoles.

l.'n mando combinado o mixío ¡Midiera ostentar Ja alta dirección en
este aspecto l'or otra parte, la guarnición española - al menos, en tiem-
pos de paz—-tendría que ser superior a los otros elementos armados exis-
tentes de distinto ort-en.

El [merlo, en su múltiple a-pecto de base militar, puerto comercial
y centro de aprovisionamiento y reparaciones, junto con las zonas anexas
que se consideran necesarias, y Jos faros, podrían arrendarse por plazo
más o menos largo, ya a un consorcio con ligero predominio- en su ca-
pital y en su dirección -británico, mediante el abono de un simbólico
canon ii¡eramenle acreditativo de la soberanía originaria española. Kl
sostenimiento tíel puerto pudiera correr a cargo de elementos británicos
con una adecuada participación: de los españoles a través de un orga-
nismo autónomo. E'*la fórmula permitiría delimitar la babía de Algeei-
ras. distinguiendo en eila una zona anexa al puerto arrendado, y hacer
que toda ella se pudiera utilizar amistosamente y de común acuerdo por
los dus pai-cs. creando un conjunto de puertos combinados y con cierta
distribución de cometidos.

En general, un sistema nsncialiro sería el único para resoker muchos
problemas derivados de] pequeño territorio de la Plaza y de su desco-
nexión con el campo adyacente. Por vía asociativa, las partes podrían
contribuir a sostener las instalaciones comunes o de interés común. La
necesidad de vna asociación amistosa para solucionar los problemas de
Ja plaza la reconocen muchos británicos, de !os que recordamos a Lid-
de! I llart. Gerrat. Howes. Jord Strabolgi y Godley (18). La Plaza podría

<¡7) Coiro los ítnHxos a! acuerdo an^Io-egipcio de ^0 m' aiíoMu de 1.9:1<;. Mejor suo-
n:ni Jos neuerdos de ' . ond l ' ' ^ lie 21 d;.' (iicicniínv i\c 1ÍÍ4S! st:h"c Kst;:';iír; <!,.> 'os rí:i-.-n;-
hros df '.::* Fi:cnc¿;s_ Ai-.r.ndas dv :t:s países de la r n i ó : i Of'iit vnin i . l:u-!i¡s; •••! Mslnlu'.ii
<lr hxi. K:.ier?.üs .\;n-.'ric;mas ,'n l'"r;:iK-i.'i ha susc-ilrilo i- i i-ms prcib7o:¡i;>s; p e r c i-.<, ;>• o'.\ icif
(jlie so ícaía s-óU1 (Ic í\ '!>!•;;!t;: :• \ cjue s!.' arrum-ar ía de Ji';-i siluaciú:? ¡y. nr.

(KS) Vid. c! Krcatiif! St'mthml <¡c ! 5 :U> dií-it'int.rc de 19.1H ( C a ü r v ) , y los übros
Cibrnitar añil tln llrriUi-rranran llíl.'if). Se Gav.-at), Ilislvr/i of iíihrallnr HUÍS. ;¡p IIowcs).
así foijic las flpf'-itnifitü'iís de ¡lurl 'Tinun. 1 d< jun io rts." !?.'--<'>. más la c- iuci <li- Stra'oolíji.
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disponer de mejores aeropuertos, do mayor abastecimiento do agua y
energía, más. baratma en lo.s víveres, y do barrios residenciales adecua-
dos en Mielo español. Sus fuegos serían una cantidad en el conjunto de
un sistemu de ambas orillas. Su puerto también contaría con puertos co-
laboradores y satélites y un perímetro protector. !íl sosleniínicnto de
las instalacioiies militares y navales exigiría desembolsos no rentables y
entregas de material que en parte no produce España. Estos supuestos
serían muy de tener en cuenta en ese acuerdo que hemos esquematizado.

. JOSÉ M.» COKDKRO TORNES.






